
 

 

ANEXO ADICIONAL A INVITACION PÚBLICA ELECTRONICA DISPUESTA EN EL 
SECOP 2 PARA EL PROCESO SELECCION MÍNIMA CUANTÍA No. 016-00-MDN-CGFM-

DIGSA-FAC-JEFSA-CACOM-1-ESM11782-2025 
 

18- Diciembre-2025 
 

 

 

 
1. Invitación a las veedurías ciudadanas 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y ley 
850 de 2003, el Ministerio de Defensa- Fuerza Aeroespacial Colombiana invita a todas las 
personas y organizaciones interesadas en hacer control social al presente Proceso de 
Contratación a que presenten las recomendaciones que consideren convenientes, 
intervengan en las audiencias y a que consulten los Documentos del Proceso en el SECOP 
II. 

 
2. Costos derivados de participar en el Proceso de Contratación. 
Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los 
Documentos del Proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación 
de las Ofertas, la presentación de observaciones a las mismas, la asistencia a audiencias 
públicas y cualquier otro costo o gasto relacionado con la participación en el Proceso de 
Contratación estará a cargo exclusivo de los interesados y Proponentes. 

3. Idioma. 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los 
Proponentes o por terceros para efectos del Proceso de Contratación o para ser tenidos en 
cuenta en el mismo, deben ser otorgados y presentados en castellano. Los documentos 
con los cuales los Proponentes acrediten los requisitos habilitantes establecidos en el 
presente pliego que estén en una lengua extranjera, deben ser traducidos al castellano y 
presentarse junto con su original. 
Para el momento de la Adjudicación, el Proponente que resulte adjudicatario debe presentar 
la traducción oficial al castellano de los documentos presentados por escrito en lengua 
extranjera, la cual deberá ser oficial en los términos del artículo 251 del Código General del 
Proceso, cumpliendo el trámite de apostilla o consularización. 

4. Legalización de documentos otorgados en el exterior. 
Los documentos presentados por el Proponente no requieren legalización alguna salvo por 
lo establecido en la presente sección respecto de los documentos otorgados en el exterior 
y por los poderes generales o especiales que deben ser otorgados ante notario público. 
El Proponente debe presentar con su Oferta los documentos públicos otorgados en el 
exterior sin que sea necesaria su legalización de acuerdo con la Convención sobre la 
abolición del requisito de legalización para documentos públicos extranjeros y la Ley 1564 
de 2012. Para el momento de la Adjudicación el Proponente debe presentar los documentos 
públicos otorgados en el extranjero, legalizados de conformidad con la normativa aplicable. 

5. Cierre del proceso: 
 

Se entenderán recibidas por la Entidad las ofertas que a la fecha y hora indicada en el 
cronograma del Proceso de Contratación se encuentren en el lugar destinado para la 
recepción de estas. 

Se darán por no presentadas todas las propuestas que no hayan sido entregadas en el 
espacio dispuesto para ello en la plataforma y en el plazo previsto para ello en el presente 
pliego de condiciones. No serán tenidas como recibidas las ofertas que hayan sido 
presentadas por medios distintos al SECOP II o que no hayan sido presentadas de 
conformidad con los Términos de Condiciones y Uso del SECOP II. 

A. Aspectos Generales 
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6. Protocolo indisponibilidad del secop ii para presentar ofertas: 

 
En caso de que la plataforma SECOP II, presente fallas que afecten la disponibilidad para 
la presentación de ofertas, el proponente deberá llamar a la Mesa de Servicio de Colombia 
Compra Eficiente e informar una posible falla atribuible a SECOP II 

 
En el evento en que se presenten indisponibilidades en la plataforma consulte la “Guía para 
actuar ante una indisponibilidad del SECOP II” disponible en el siguiente enlace: 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop–ii/indisponibilidad–en–el–secop–ii. 

Los teléfonos de la mesa de servicio son: 7456788 en Bogotá y 01800 52 08 08 para el 
resto del país. 

Una vez informada la indisponibilidad del SECOP II para ofertas, deberá enviar de inmediato 
un correo electrónico a la entidad informando sobre la imposibilidad de presentar la oferta 
por esta situación, indicando además el nombre de su usuario en la plataforma y la cuenta 
del proponente que quiere presentar la oferta. El correo electrónico para este fin es 
karen.calderon@fac.mil.co 

 
El proponente deberá verificar que Colombia Compra Eficiente haya publicado dentro de 
las 24 horas siguientes al cierre del proceso de contratación un certificado de 
indisponibilidad del SECOP II. Si confirma la indisponibilidad, puede presentar su oferta al 
correo electrónico anteriormente enunciado dentro de las 48 horas siguientes al momento 
previsto para el cierre. 

7. Presentación de la oferta: 
 

Este protocolo solo aplica para las fallas que se presenten dentro de las 16 horas calendario 
previas al evento, que para el presente proceso se entenderá el plazo máximo para 
presentar oferta. 
La comunicación con la Entidad Compradora debe realizarse antes de finalizar los tiempos 
definidos en el cronograma contenido en el pliego de condiciones o invitación pública del 
Proceso de Contratación, para este caso se habilita el envío de mensajes al correo 
electrónico mencionado anteriormente. El correo que el Proveedor envía a la Entidad 
Estatal deberá contener: 
a. el número de Proceso; 
b. el nombre del usuario en la plataforma 
c. nombre de la cuenta del proponente que quiere presentar la oferta; 
d. el NIT o cédula del Proveedor. 

Una vez superada la falla en plataforma, se verificará: 
 

I. La existencia del Certificado de Indisponibilidad expedido por Colombia Compra 
Eficiente, donde se certifique la indisponibilidad dentro de las 16 horas calendario 
previas al cierre, 

II. que los Proveedores hayan enviado a la Entidad Compradora un correo 
electrónico previo a la fecha y hora de cierre manifestando su imposibilidad de 
presentar oferta. 

La aceptación de las ofertas de manera extemporánea, incluyendo la fecha límite para 
presentar ofertas, solo se tendrá en cuenta siempre y cuando el mensaje de correo 
electrónico se allegue antes de finalizar los tiempos definidos en el cronograma, es decir, 
antes de finalizar la presentación de ofertas.  Se aclara que no serán aceptadas ofertas 
con correos electrónicos que manifiestan la imposibilidad de presentar oferta enviados 
después de la fecha y hora de cierre y se tendrán como no recibidas, razón por la cual no 
será modificado el cronograma para recepción de ofertas, continuando con el desarrollo del 
proceso. 

 
Una vez verificado lo anterior, la entidad publicará su decisión únicamente a través de 
mensaje en la plataforma SECOP II, y en caso de permitir la presentación extemporánea 
de las ofertas por fallas en la plataforma, se aplicarán las siguientes reglas: 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop–ii/indisponibilidad–en–el–secop–ii
mailto:karen.calderon@fac.mil.co
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7.1. Modificación del cronograma y cargue de oferta por parte del proveedor: 
Si el correo electrónico llega dentro de los tiempos estipulados, y tan pronto se haya 
superado la falla en el sistema, se procederá a realizar modificación al cronograma, 
asignando nueva fecha y hora de cierre, según los procedimientos establecido por 
Colombia Compra Eficiente, esto con el fin que el oferente realice el cargue de su 
oferta de manera directa en la plataforma. 
7.2. Caso excepcional de cargue de ofertas manual: 

Sólo en caso excepcional, que a la Entidad no le sea posible realizar una 
modificación al cronograma, se informará a los oferentes la recepción de las ofertas 
por medio del correo electrónico fijado dentro del pliego de condiciones del Proceso, 
durante las 16 horas hábiles siguientes al momento previsto para el cierre o plazo 
máximo de recepción de ofertas (Plazo aplicable a mínima cuantía). La oferta 
económica que contiene los precios ofertados, deberá presentarse protegida bajo 
contraseña, esta será entregada por el oferente a la Entidad únicamente en el 
momento de la apertura, y se dará un plazo de 8 horas hábiles posterior a la 
publicación del acta de cierre, para la entrega de las contraseñas a través de mensaje 
en SECOP II. La entidad no se hace responsable de las ofertas económicas que se 
alleguen sin la seguridad de contraseñas, o de aquellas que presenten errores o 
daños al momento de su apertura. La oferta económica que deba abrirse al 
final de la selección, se cargará protegida con contraseña, y se diligenciará el valor 
de uno (1) en el campo “Precio unitario” que aparece en la lista de precios. Solamente 
se cargará sin contraseña cuando se genere el informe de adjudicación del Proceso. 
Posterior del cargue manual de todas las ofertas que cumplieron los requisitos se 
realizará el cierre, apertura de ofertas y publicación del acta de cierre.  Puede 
ocurrir que, debido a una falla en la plataforma, el Proveedor que, previo al cierre iba 
a retirar una oferta y enviar una nueva, no pueda hacerlo. Si la Entidad decidió no 
modificar el cronograma y el proveedor se acoge al procedimiento de oferta externa, 
la Entidad Compradora deberá verificar que dentro del correo/ documentos de la 
oferta en el cual envíe la oferta externa este especificado que la misma constituye 
una nueva oferta y por ello sustituye en su totalidad la que se encuentra presentada 
en la plataforma.  Nota: Los archivos enviados por correo electrónico no deben 
superar 10 MB. Si los supera se recomienda dividir el envío en varios correos para 
evitar retraso en el correo, igualmente se recomienda estar atento y confirmar que la 
entidad estatal reciba los archivos correctamente. 

 
8. Presentación de observaciones: 
En razón a la presentación de observaciones por parte de los oferentes antes de la fecha 
límite para presentación de estas, el proveedor debe enviar un correo electrónico 
manifestando la imposibilidad de presentar observaciones antes de la fecha límite para 
presentación de estas, junto con sus observaciones, tanto como al pliego de condiciones o 
invitación pública, como al informe de evaluación del proceso, antes de finalizar los tiempos 
definidos en plataforma para tal fin. 

9. Causales de rechazo de las ofertas: 
Son causales para el rechazo de las propuestas, las siguientes: 
1. NO presentar el anexo de ofrecimiento económico, dispuesto por la entidad, debidamente 

firmado por el R/Legal ó quién presente la propuesta. 
2. Cuando se evidencie que un proponente ha interferido, influenciado u obtenido 

correspondencia interna, proyectos de concepto de evaluación o de respuesta a 
observaciones, no enviados oficialmente a los proponentes. 

3. Cuando se evidencie confabulación entre los proponentes que altere la aplicación del 
principio de selección objetiva. 

4. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos 
tergiversados, alterados o tendientes a inducir a error al ministerio. 

5. Cuando las ofertas estén incompletas en cuanto omitan la inclusión de información o 
alguno de los documentos necesarios para la comparación objetiva de las propuestas, 
o solicitada su aclaración, éstos no cumplan los requisitos establecidos en la invitación 
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pública, salvo cuando el evaluador pueda inferir o deducir la información necesaria para 
la comparación de los demás documentos que conforman la propuesta. 

6. Cuando se presente la propuesta en forma subordinada al cumplimiento de cualquier 
condición o modalidad. 

7. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de disolución y/o 
liquidación de sociedades. 

8. Cuando la oferta es presentada por un proponente distinto al que aparece en los 
documentos soporte o anexos de la oferta. 

9. Cuando el oferente no aporte los documentos objeto de subsanación o las aclaraciones 
solicitadas por la entidad dentro de los términos establecidos por la ley 1882 de 2018, 
artículo 5). 

10. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté(n) incurso(s) 
en causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición previstas en la legislación 
colombiana para contratar. 

11. Cuando una misma persona o integrante de un proponente plural presente o haga parte 
en más de una propuesta para el presente proceso de contratación; o cuando participe 
a través de una sociedad filial, o a través de su matriz, de personas o compañías que 
tengan la condición de beneficiario real del proponente, de sus integrantes, asociados, 
socios o beneficiarios reales; o a través de terceras personas con las cuales tenga una 
relación de consanguinidad hasta el segundo grado de afinidad o primero civil si los 
proponentes o sus miembros fuesen personas naturales. La entidad sólo admitirá la 
primera oferta presentada en el tiempo en este caso. 

12. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté reportado en 
el boletín de responsables fiscales emitido por la contraloría general de la república. 

13. Que la persona jurídica proponente individual o integrante del proponente plural esté 
incursa en la situación descrita en el artículo 38 de la ley 1116 de 2006. 

 
10. Causales de declaratoria de desierto: 

 
El MDN-FAC-COMANDO AEREO DE COMBATE N. 1, declarará desierto el presente 
proceso de selección cuando: 

 
 

(a) no se presenten o fertas; 
(b) ninguna de las ofertas resulte admisible en los factores jurídicos, técnicos, 
financieros y de experiencia previstos en la invitación publica; 
(c) existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente; 
(d) el Ordenador del Gasto del MDN-FAC, no acoja la recomendación del comité evaluador 
y opte por la declaratoria de desierta del proceso, caso en el cual deberá motivar su 
decisión; y 
(e) se presenten los demás casos contemplados en la ley. 

 
La declaratoria de desierto del proceso se hará mediante comunicación motivada, 
ejecutoriada, la cual debe ser notificada personalmente, y que se publicará en el SECOP II. 

 
11. Retiro de la propuesta 

 
Los proponentes que opten por entregar su oferta antes de la fecha de cierre del proceso, 
deberá seguir el procedimiento indicado en la “Guía rápida para la presentación de ofertas 
en SECOP II”. Una vez se cumpla la fecha de cierre del Proceso, la plataforma del SECOP 
II bloque a los proveedores la opción del retiro de ofertas. 

12. Término de verificación de las ofertas: 
 

El MDN-FAC-COMANDO AEREO DE COMBATE N. 1- podrá solicitar hasta la adjudicación 
aclaraciones a los proponentes en relación con cualquier documento o afirmación 
efectuada por el proponente en su oferta, siempre que haya expresiones equívocas, 
confusas o aparentemente contradictorias, de manera que el mismo pueda aclarar su 
sentido, sin alterar el alcance de su oferta. En ejercicio de esta facultad, los oferentes no 
podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas. 

Para efectos de subsanación de las ofertas se aplicarán los criterios establecidos por la Ley 
1882 de 2018 artículo 5. 
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NOTA: ES OBLIGACIÓN DEL OFERENTE CONFIRMAR QUE LOS DOCUMENTOS 
ALLEGADOS EN RESPUESTA A LOS REQUERIMIENTOS DE LA ENTIDAD HAYAN 
SIDO RECIBIDOS EN LA PLATAFORMA SECOP II DE COLOMBIA COMPRA 
EFICIENTE. 

 
El MDN-FAC-COMANDO AEREO DE COMBATE N. 1, debe publicar el informe de 
evaluación de ofertas en la oportunidad señalada en el Cronograma. 
Realizada esta verificación el COMANDO AEREO DE COMBATE N. 1, publicará en el 
SECOP II el informe respectivo. 
El resultado de la evaluación se publicará en el SECOP II y del mismo se dará traslado 
durante un (1) día hábil, término dentro del cual los oferentes podrán presentar 
observaciones al mismo. 

13. Información reservada 
 

Si dentro de la propuesta el proponente incluye información que conforme a la Ley 
Colombiana tiene el carácter de información reservada, dicha circunstancia deberá ser 
manifestada por el Proponente con absoluta claridad y precisión, identificando el documento 
o información que tiene el carácter de reserva y la disposición legal que lo ampara como tal. 
Sin perjuicio de lo anterior y para efectos de la evaluación de las propuestas, la Entidad se 
reserva el derecho de dar a conocer la mencionada información a sus funcionarios, 
empleados, contratistas, agentes o asesores que designe para el efecto. 

En todo caso, la entidad, sus funcionarios, sus empleados, contratistas, agentes y asesores 
están obligados a mantener la reserva de la información que, por disposición legal, tenga 
dicha calidad y que haya sido debidamente identificada por el proponente. 

 
De no identificarse dicha información, no citarse las normas que amparan ese derecho o si 
a juicio de la Entidad la misma no debe ser tratada como confidencial por no estar amparada 
legalmente como tal, la Entidad no tendrá la obligación de guardar reserva respecto de esta. 

El proponente debe solicitar la confidencialidad y adjuntar la justificación correspondiente al 
momento de presentar la propuesta. 

 
14. Aceptación de la oferta o declaratoria de desierta: 

 
El MDN-FAC-COMANDO AEREO DE COMBATE N. 1, -seleccionará mediante 
comunicación de aceptación de la oferta, la propuesta con el menor precio, siempre y 
cuando cumpla con las condiciones exigidas. 

 
La comunicación de aceptación junto con la oferta constituye para todo efecto el contrato 
celebrado, con base en el cual se efectuará el respectivo registro presupuestal. 

En la comunicación de aceptación, El MDN-FAC-COMANDO AEREO DE COMBATE N. 1, 
manifestará la aceptación expresa e incondicional de la misma, los datos de contacto de la 
entidad y del supervisor designado. 

 
Con la publicación de la comunicación de aceptación en el SECOP II el proponente 
seleccionado quedará informado de la aceptación de su oferta. 

En caso de no lograrse la adjudicación se declarará desierto el proceso mediante 
comunicación motivada la cual debe ser notificada personalmente y debidamente 
ejecutoriada, la cual se publicará en el SECOP. 

 
Si hubiere proponente, el término para presentar el recurso de reposición contra el acto de 
declaratoria de desierto correrá desde la notificación del acto correspondiente. 

15. Régimen sancionatorio y cláusulas excepcionales: 
 

Con la presentación de la oferta, el proponente, acepta el régimen sancionatorio señalado 
en los artículos 17 de la Ley 1150 de 2011, articulo 86 de la Ley 1474 de 2011 y demás 
normas que los adicionen, modifiquen o complementen, así como el régimen de cláusulas 
exorbitantes señalado en los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993, dentro del cual se 
garantizará el debido proceso. 
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Objeto: SUMINISTRO DE TIQUETES TERRESTRES A DIFERENTES DESTINOS 

NACIONALES PARA LOS USUARIOS Y BENEFICIARIOS AFILIADOS AL SUBSISTEMA 
DE SALUD DE LAS FUERZAS MILITARES, ADSCRITOS A LA FAC Y SUS 
ACOMPAÑANTES CUANDO ASÍ LO REQUIERAN, SEGUN FICHA TECNICA. 

Presupuesto estimado: 
VEINTI UN MILLONES SESENTA Y DOS MIL PESOS M/TCE ($ 21.062.000,00), 

Valor Contrato: 
La entidad adjudicará el contrato por $ 21.062.000,00. 
 
Vigencia 2025 

 
IMPUTACION PRESUPUESTAL 

DESCRIPCION DEL 
BIEN O SERVICIO 

VALOR TOTAL 
CDP 
 No. 

CTA 
PRO

G 

SUB
C  

SUB
P 

OBJ
G  

PRO
Y 

ORD  
SPR

Y 

SUB 
ORD 

ITEM 
SUB 
ITEM 

RE
C 

02 02 02 006 004   16 
SUMINISTRO DE 

TIQUETES 
TERRESTRES 

$ 62.000 
2525 DE 
FECHA 

15/12/2025 

 
Vigencia 2026 

 
IMPUTACION PRESUPUESTAL 

DESCRIPCION DEL 
BIEN O SERVICIO 

VALOR TOTAL 
CDP 
 No. 

CTA 
PRO

G 

SUB
C  

SUB
P 

OBJ
G  

PRO
Y 

ORD  
SPR

Y 

SUB 
ORD 

ITEM 
SUB 
ITEM 

RE
C 

02 02 02 006 004   16 

CONTRATACIÓN 
SUMINISTRO DE 

TIQUETES 
TERRESTRES 

$ 21.000.000 

Oficio de 
autorización 
VF 1-2025-

116122 

 
Garantías Contractuales: 

Una vez adjudicado y suscrito el contrato derivado del proceso, EL CONTRATISTA 
debe constituir una garantía de cobertura de los amparos, por los valores y vigencias 
indicadas en el contrato electrónico dispuesto en la plataforma SECOP II. 

 
A. Cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato estatal 

 

Clase de 
amparo 

% Valor 
Asegurado 

 
Vigencia 

Cumplimiento del 
contrato 

30 $XXXX Desde la firma electrónica del contrato en 
SECOP II, durante la ejecución del mismo 
y hasta el término previsto para su 
liquidación. 

Pago de salarios, 
prestaciones sociales 
Legales e 
indemnizaciones 
laborales 

5 $XXXX Desde la firma electrónica del contrato en 
SECOP II, durante la ejecución del mismo 
y tres (03) años más contados a partir del 
vencimiento del plazo de ejecución. 

Calidad del Servicio 30 $XXXX Desde la suscripción del contrato hasta el 
término previsto para su liquidación. 

Póliza de 
responsabilidad civil 
para los profesionales 
de la salud. 

 
200 SMLMV 

Desde la firma electrónica del contrato en 
SECOP II, durante el plazo de ejecución. 

Para la expedición de la póliza se deben tener presentes los siguientes datos: 

Tomador: CONTRATISTA, NIT XXXXXXXXXXX 
Asegurado: La Nación-MDN-FAC-Comando Aéreo de Combate N. 1, NIT 800.141.624-2 
Dirección: KM 1 autopista Medellín – Bogotá (Puerto Salgar- Cundinamarca) 

Parágrafo primero: En la carátula de la póliza deberá constar expresamente que se 
ampara el cumplimiento del contrato Pago de salarios, prestaciones sociales 
Legales e indemnizaciones laborales y Calidad del Servicio de la cláusula penal 

B. Información para el contrato a celebrar derivado del proceso 
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pecuniaria convenidas y que la entidad aseguradora renuncia al beneficio de 
EXCUSIÓN. 
 
 
Parágrafo segundo: En todo caso EL CONTRATISTA deberá reponer la garantía 
cuando el valor de la misma se vea afectada por razón de siniestros, dentro de los 
tres (3) días hábiles siguientes a la ejecutoria del acto o sentencia que así lo declare. 
Tratándose de pólizas no expirará por falta de pago de la prima o revocatoria 
unilateral. 
Parágrafo tercero: Asimismo la póliza única de cumplimiento debe contener las 
condiciones generales descritas en el Artículo 2.2.1.2.3.1.7., del Decreto 1082 de 
2015. 
 
Lugar de ejecución 

Para efectos administrativos será en Puerto Salgar, Cundinamarca – Establecimiento de 
Sanidad Militar del Comando Aéreo de Combate No.1 (Autopista Bogotá - Medellín Km 1. 
Puerto Salgar, Cundinamarca.) 

Para la entrega de los tiquetes será donde se requiera el servicio (Territorio Nacional), de 
conformidad a la ficha técnica y propuesta económica y a solicitud del supervisor. 

Plazo de ejecución: 
Desde el perfeccionamiento del contrato a partir del acta de inicio, hasta el 31 de Julio de 2026 

y/o hasta agotar el presupuesto, lo que primero ocurra. 

Forma de Pago. 

 

Los pagos se realizarán previa presentación de factura, acta parcial de recibo a satisfacción de los 

servicios objeto del contrato suscrita por el SUPERVISOR, certificación de pago de aportes 

parafiscales y demás trámites administrativos a que haya lugar: 

 

VIGENCIA 2025 

FECHA DE 
CORTE 

MES PAC VALOR 

31 DE 
DICIEMBRE 

2025 

CXP 2025 pagaderas I bimestres 
2026 SEGÚN 

FACTURACIÓN Y 
HASTA POR EL 
VALOR DEL 
CONTRATO 
ADJUDICADO 
2025 

 

VIGENCIA 2026 
FECHA DE 

CORTE 
MES PAC VALOR 

31 DE ENERO 
2026 

PAC MARZO 2026 ó dentro 
de los 45 días siguientes al recibo 

a satisfacción de los servicios 

SEGÚN 
FACTURACIÓN 

28 DE 
FEBRERO 

2026 

PAC ABRIL 2026 ó dentro de los 
45 días siguientes al recibo a 
satisfacción de los servicios 

SEGÚN 
FACTURACIÓN 

31 DE 
MARZO  2026 

PAC MAYO 2026 ó dentro 
de los 45 días siguientes al recibo 

a satisfacción de los servicios 

SEGÚN 
FACTURACIÓN 

30 DE 
ABRIL 
2026 

PAC JUNIO 2026 ó dentro de los 
45 días siguientes al recibo a 
satisfacción de los servicios 

SEGÚN 
FACTURACIÓN 

31 MAYO DE 
2026 

PAC JULIO 2026 ó dentro de los 
45 días siguientes al recibo a 
satisfacción de los servicios 

SEGÚN 
FACTURACIÓN 

 

30 JUNIO DE 
2026 

PAC AGOSTO 2026 ó dentro de 
los 45 días siguientes al recibo a 

satisfacción de los servicios 

SEGÚN 
FACTURACIÓN 

 

31 JULIO DE 
2026 

PAC SEPTIEMBRE 2026 ó dentro 
de los 45 días siguientes al recibo 

a satisfacción de los servicios 

SEGÚN 
FACTURACIÓN, 
HASTA POR EL 

VALOR RESTANTE 
DEL CONTRATO 

ADJUDICADO 
VIGENCIA 2026 
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1. Factura en Original por valor total del contrato.  

2. Recibo a Satisfacción emitido por el supervisor del contrato y después de agotados todos los trámites 

administrativos a que haya lugar:  

3. Comprobante de pago al Sistema General de Seguridad Social Integral (Pago de aportes en Salud, Pensión y 

Sistema de Riesgos Laborales) y de Aportes Parafiscales (ICBF, SENA, Caja de Compensación Familiar), la 

cual debe ser expedida por el revisor fiscal de la empresa o el representante legal de la misma, en cumplimiento 

del Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la ley 828 de 2003 y el Articulo 23 de la Ley 1150 de 2007  

4. La publicación en el SECOP II de la factura por el contratista una vez sea aprobada y radicada por la entidad.  

5. Los demás requisitos y documentos que señale la ley, el reglamento, y en general los documentos del proceso 

contractual 

6. De acuerdo con lo establecido en la Directiva Presidencial 9 de 2020 y en concordancia con los lineamientos 

emitidos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, todos los proveedores obligados a facturar 

electrónicamente a las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación, deberán registrar el 

siguiente correo: siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co, como receptor único de las facturas 

emitidas a nombre de éstas, con el fin de que las envíen automáticamente, junto con el contenedor electrónico 

-Documento zip (PDF, XML), para efectuar la correspondiente validación ante la DIAN.  
 

Por regla general se debe diligenciar en la sección de la factura Notas u Observaciones, entre #$ el código de 

identificación de la entidad del Presupuesto General de la Nación (PGN) que está adquiriendo a la cual le va a enviar 

la factura.  

Dónde: 15-01-05-0XX corresponde al Código SIIF de la Subunidad Ejecutora (UMA) así: 

 

 

7. Este proceso es de obligatorio cumplimiento para el Comando Aéreo de Combate No.1, por ser esta una Entidad 

Ejecutora del Presupuesto General de la Nación, de tal forma que cuando se asignen contratos a favor de 

Proveedores o Contratistas (Emisor de la factura) que tengan identificado en el RUT la responsabilidad 52 – 

Facturador Electrónico, deben entregar en coordinación con el supervisor del contrato para el trámite del pago, 

la factura electrónica de venta por los bienes y/o servicios, así como también las notas débito y/o notas crédito 

a que haya lugar, a través del buzón dispuesto para tal efecto por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 

descrito en el punto anterior. 
8. El pago al Contratista se realizará previa presentación de la facturación, el acta de recibo a satisfacción suscrito 

por el Supervisor del Contrato y demás trámites administrativos a que haya lugar. Por lo tanto, la Entidad no se 

hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al Contratista cuando ellas fueren 

ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de soporte o no ajustarse a cualquiera de las 

condiciones establecidas en el Contrato. 
9. Para la realización de los pagos por parte del Ministerio de Defensa – Fuerza Aeroespacial Colombiana se 

requiere la acreditación, por parte del revisor fiscal o del representante legal (según aplique), de que el 

contratista se encuentra al día en el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales, 

cuando a ello haya lugar, dentro de los últimos seis (06) meses. 
10. Cuando de conformidad con lo establecido en el artículo 114-1 del Estatuto Tributario, las personas jurídicas o 

las personas naturales empleadoras se encuentren exentas de realizar los aportes al SENA e ICBF deberán 

presentar certificación en donde se manifieste dicha situación la cual se entenderá prestada bajo la gravedad 

del juramento. 
11. La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones legales 

vigentes sobre la materia. 

El pago en las fechas establecidas estará sujeto a la aprobación previa de PAC por parte del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. 

 
Supervisión 
 
El MDN-FAC-COMANDO AEREO DE COMBATE N. 1, ejercerá el control y la vigilancia de 
la ejecución de los trabajos a través de: 

 

Designación Grado Y Nombre Dependencia 

Supervisor Principal TS. RODRIGUEZ FLOR ELISA  
ESM 

Supervisor Suplente TS. VELOSA NOMESQUE MEIBY 

DETERMINACIÓN DE LOS IMPUESTOS A QUE HAYA LUGAR 
 
En Colombia existen impuestos a nivel nacional y regional. Los impuestos de carácter nacional 

aplican para todas las personas naturales o jurídicas residentes en el país y los impuestos de 

carácter regional son determinados por cada departamento o municipio conforme los parámetros 

fijados por la Ley. 

 

Para este caso se aplicarán las retenciones de Rete IVA, Rete FUENTE, Rete ICA y todos aquellas 

que se puedan generar por la celebración del contrato, de acuerdo a la normatividad vigente. 

 

mailto:siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co
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Se validará la liquidación de las retenciones correspondientes de conformidad con la normatividad 

vigente a la fecha de la realización de los pagos al contratista. 

 

De conformidad con lo establecido en el Estatuto Tributario Art 476, los servicios que se contrataran 

se encuentran excluidos del IVA, se expone a continuación el artículo en referencia: 

(…) 

Art. 476. Servicios excluidos del impuesto sobre las ventas. 

 

9. El servicio de transporte público, terrestre, fluvial y marítimo de personas en el territorio nacional, 

y el de transporte público o privado nacional e internacional de carga marítimo, fluvial, terrestre y 

aéreo. Igualmente, se excluye el transporte de gas e hidrocarburos. 

(…) 

 

El Departamento Financiero del CACOM 1 liquidará los impuestos correspondientes de 

conformidad con la normatividad vigente a la fecha de la realización de los pagos al contratista 

seleccionado. 

 

Estarán a cargo del oferente todos los impuestos, derechos, tasas y similares que se deriven del 

contrato y por lo tanto su omisión en el pago será de su absoluta responsabilidad. 

 

 
Verificación y limitación a MIPYMES 

 
 
La Entidad limitará el proceso de contratación a MiPymes, si a ello hubiere lugar, atendiendo  
a las disposiciones vigentes.  
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.2.4.2.2 decreto 1082 de 2015 modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 
de 2021, la Entidad debe limitar la convocatoria a las MiPymes colombianas con mínimo un (1) año de 
existencia cuando se hayan recibido solicitudes de  
por lo menos dos (2) MiPymes colombianas.  
 
Adicionalmente el artículo 2.2.1.2.4.2.3 Decreto 1082 de 2015 modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 
de 2021, establece que las Entidades pueden realizar convocatorias limitadas a MiPymes colombianas que 
tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el contrato.  
 
Para limitar la convocatoria o el proceso, es necesario que las MiPymes interesadas realicen solicitud de 
limitación acreditando dicha condición mediante la presentación de los siguientes documentos:  
 

1. Las personas naturales, mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando 
copia del registro mercantil.  
 

2. Las personas jurídicas, mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o 
revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para 
expedir dicha certificación.  

 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad 
con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o 
complementen.  
 
El registro mercantil o el certificado de existencia y representación legal aportado por los interesados, debe 
encontrarse expedido con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la fecha de 
publicación del presente proceso.  
 
La Entidad recibirá solicitudes de limitación a MiPymes a partir de la fecha de publicación del presente 
proceso y hasta el día establecido en el cronograma del proceso, a través del SECOP II por medio de la 
mensajería interna del proceso.  
 
La Entidad publicará un aviso en el SECOP II precisando si el proceso efectivamente se limita a MiPymes o 
si podrá participar cualquier otro interesado; dicho aviso se publicará como mínimo un (1) día hábil antes del 
cierre del proceso. 

 
JURIDICOS HABILITANTES –Evaluador Jurídico  

En el presente Proceso de Contratación pueden participar (i) personas jurídicas, nacionales o extranjeras; 
(ii) personas naturales que tengan capacidad para obligarse por sí mismas; y (iii) consorcios, uniones 
temporales o promesas de sociedad futura conformados por las personas naturales o jurídicas en las 
condiciones previstas anteriormente, cuyo objeto social les permita cumplir con el objeto del Contrato. La 
duración de esta asociación debe ser por lo menos por la vigencia del Contrato y un año más. 

C. Requisitos de participación 
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• CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL Expedido por la cámara de 

comercio del domicilio del Proponente singular o de cada uno de los miembros del consorcio, 
unión temporal o promesa de sociedad futura si el Proponente es plural, con fecha de expedición 
igual o inferior a treinta (30) días calendario anteriores a la presentación de la oferta. Donde 
acredite que: 

 
a) Su duración será igual a la del plazo de ejecución del contrato y un año (1) más, contados 

partir de la fecha de cierre del presente proceso de selección de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 6 de la Ley 80 de 1993. 

b) El objeto social de la empresa deberá contener las actividades principales objeto del 
presente proceso de selección. 
c) La cantidad e identidad de cada uno de los socios que conforman la persona jurídica, con 
excepción de las sociedades anónimas abiertas inscritas en el Registro Nacional de Valores e 
Emisores. Cuando el oferente esté conformado por personas jurídicas bajo la modalidad de 
SAS, deberá allegar prueba idónea a la partir de la cual se pueda establecer la cantidad e 
identidad de los socios. Lo anterior con el fin de verificar si la persona jurídica se encuentra 
incursa en el régimen de inhabilidades en los términos establecidos en el literal j) del artículo 8 
de la Ley 80 de 1993 adicionado por el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y modificado por el 
artículo 1 de la Ley 1474 de 2011 y el artículo 2.2.1.1.2.2.8 del Decreto 1082 de 2015. 

 
Nota 1: Las personas naturales acreditan su capacidad jurídica con la mayoría de edad, la cual 

es acreditada con la cédula de ciudadanía, para los nacionales colombianos, y con la cédula de 
extranjería o el pasaporte para los extranjeros. Para el caso de las personas naturales con 

establecimiento de comercio, deberán allegar el certificado de matrícula mercantil expedido 
dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de presentación de la oferta o 
subsanación. 

 
Para este caso la actividad comercial de la persona natural deberá estar directamente 
relacionada con el objeto del contrato. 

 
Nota 2: En el evento que el proponente se presente en calidad de profesión liberal, no estarán 

obligados en presentar ningún documento que acredite su existencia, pero sí deberán allegar 
junto con su oferta la tarjeta o matrícula profesional expedida por la autoridad correspondiente. 
 
Nota 3. Los proponentes extranjeros deberán acreditar su existencia y representación legal con 

el documento idóneo expedido por la autoridad competente en el país de domicilio no anterior a 
tres (3) meses desde la fecha de presentación de la oferta, en el cual conste que el representante 

legal no tiene limitaciones para contraer obligaciones   en   nombre   de   la   persona jurídica o   
aportando   la autorización o documento correspondiente del órgano social directo que lo faculta. 

OBJETO SOCIAL: Acreditar que el objeto social principal de la sociedad se encuentra 
directamente relacionado con el objeto del contrato, de manera que le permita a la persona 
jurídica la celebración y ejecución del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance 
y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere cuando su objeto sea indeterminado. 

ACTA ORGANO SOCIAL COMPETENTE: De conformidad con el certificado de existencia y 
representación legal, cuando el proponente sea persona jurídica y su representante legal se 
encuentre limitado en razón de la cuantía u otro factor para representar debidamente la sociedad 
en este proceso, deberá presentar el acto del órgano social competente, en la cual se le otorga 
facultades para comprometer y representar a la empresa tales como presentar la oferta y 
celebrar el 
correspondiente contrato. Para el caso de Consorcios y Uniones Temporales, cada sociedad 
integrante de los mismos, deberá comprobar su existencia y representación, así como su 
facultad para comprometer la empresa, mediante certificado expedido por la Cámara de 
Comercio o Acta del órgano social competente si se requiere. 
 

• PROPONENTE PLURAL: Copia del acuerdo para conformar el consorcio, unión temporal o 
promesa de sociedad futura, en el cual debe constar la participación de cada uno de los miembros 
del Proponente plural, la representación legal del Proponente plural o el poder otorgado a quien 
suscribe los documentos en nombre del Proponente plural.     
   
El       objeto       social       de       las       personas       jurídica integrante de un proponente plural 
debe permitir la ejecución del contrato, bien por ser parte de su objeto social principal o por ser una 
actividad conexa al mismo, y sus representantes legales deben estar plenamente facultados para 
comprometer a la persona jurídica y deberá contener: 

 
a) Designación de las personas naturales o jurídicas que conforman el consorcio o unión 

temporal, con sus respectivos documentos de identidad. 
b) Para el caso de personas jurídicas, se indicará el nombre e identificación del representante 

legal, así como la manifestación expresa de estar debidamente facultado para actuar en 
nombre de la persona jurídica que representa, lo cual será verificado de acuerdo con el 
Certificado de Existencia y Representación legal o en su defecto con el acta del órgano social 
competente. 

c) Deberá señalarse el nombre del consorcio o unión temporal. 
d) Se designará la persona que representará a los integrantes del consorcio o unión temporal. 
e) Indicar los términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes. 
f) Domicilio del consorcio o unión temporal o Las reglas básicas que regulen las relaciones 
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entre los integrantes y su responsabilidad. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del Artículo 7 de la Ley 80 de 1993, en caso de 
que el proponente sea unión temporal, se indicará a la Entidad los términos y extensión de la 

participación en la propuesta y en su ejecución de cada uno de sus integrantes, los cuales no 
podrán ser modificados sin consentimiento previo y escrito de la entidad. 

 

Como quiera que los integrantes de los consorcios y uniones temporales debe permanecer bajo 

la figura asociativa durante el tiempo que subsistan las obligaciones contractuales una de las 
cuales corresponde a la liquidación del contrato, y que la obligación de liquidar de mutuo acuerdo 

subsiste hasta antes del término de caducidad de la acción contractual, en el documento de 
constitución se dejará constancia del tiempo de vigencia del acuerdo, el cual no podrá ser inferior 
al plazo de ejecución y liquidación del contrato. 

 
La responsabilidad de los miembros del consorcio o la unión temporal se regirá por lo dispuesto 
en el artículo 7 de la ley 80 de 1993 y demás reglamentarias. 

• COPIA DEL ACUERDO PARA CONFORMAR EL CONSORCIO, UNIÓN TEMPORAL O 

PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA si el Proponente es plural, en el cual debe constar la 
participación de cada uno de los miembros del Proponente plural, la representación legal del 
Proponente plural o el poder otorgado a quien suscribe los documentos en nombre del 
Proponente plural. 

a. Designación de las personas naturales o jurídicas que conforman el consorcio o 
unión temporal, con sus respectivos documentos de identidad. 

b. Para el caso de personas jurídicas, se indicará el nombre e identificación del 
representante legal, así como la manifestación expresa de estar debidamente 
facultado para actuar en nombre de la persona jurídica que representa, lo cual será 
verificado de acuerdo con el Certificado de Existencia y Representación legal o en 
su defecto con el acta del órgano social competente. 

c. Deberá señalarse el nombre del consorcio o unión temporal. 
d. Se designará la persona que representará a los integrantes del consorcio o unión 

temporal. 
e. Indicar los términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes. 
f. Domicilio del consorcio o unión temporal o Las reglas básicas que regulen las 

relaciones entre los integrantes y su responsabilidad. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del Artículo 7 de la Ley 80 de 1993, en caso 
de que el proponente sea unión temporal, se indicará a la Entidad los términos y extensión de la 
participación en la propuesta y en su ejecución de cada uno de sus integrantes, los cuales no 
podrán ser modificados sin consentimiento previo y escrito de la entidad. 

 
Como quiera que los integrantes de los consorcios y uniones temporales debe permanecer bajo 
la figura asociativa durante el tiempo que subsistan las obligaciones contractuales una de las 
cuales corresponde a la liquidación del contrato, y que la obligación de liquidar de mutuo acuerdo 
subsiste hasta antes del término de caducidad de la acción contractual, en el documento de 
constitución se dejará constancia del tiempo de vigencia del acuerdo, el cual no podrá ser inferior 
al plazo de ejecución y liquidación del contrato. 

La responsabilidad de los miembros del consorcio o la unión temporal se regirá por lo dispuesto 
en el artículo 7 de la ley 80 de 1993 y demás reglamentarias. 

 

• FORMATO PARA ACREDITAR REQUISITOS HABILITANTES PROPONENTE 
EXTRANJERO: En caso de ser una persona Jurídica pública o privada extranjera aportar el 
documento idóneo expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio no 
anterior a tres (3) meses desde la fecha de presentación de la oferta, en el cual conste su 
existencia, objeto y representación, que el representante legal no tiene limitaciones para 
contraer obligaciones en nombre de la persona jurídica, o aportando la autorización o 
documento correspondiente al órgano social directo que lo faculta,  

 
Acreditar un término mínimo remanente de duración de la sociedad, de un (1) año, contado 
a partir del vencimiento del plazo de ejecución del contrato, más el plazo previsto para su 
liquidación.  
 
Acreditar que su objeto social principal se encuentra directamente relacionado con el objeto 
del contrato 
 
Las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la República de Colombia 
(contratos de obra o servicios) deberán estar legalmente establecidas en el territorio nacional 
de acuerdo con los artículos 471 y 474 del Código de Comercio. 
 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia podrán acreditar un apoderado 
domiciliado en el país, debidamente facultado para actuar dentro del proceso. 

 

• APODERADO, PERSONA JURÍDICA EXTRANJERA 
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Las personas jurídicas extranjeras SIN DOMICILIO EN COLOMBIA deberán acreditar en el 
país un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la 
propuesta, participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias del 
presente proceso de selección, suscribir los documentos y declaraciones que    se    requieran    
así    como    el    contrato     ofrecido,     suministrarla información que le sea solicitada, y 
demás actos necesarios de acuerdo con lo establecido en el presente proceso, así como 
para representarla judicial o extrajudicialmente. 
 
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras 
que participen en consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, y en tal caso 
bastará para todos los efectos, la presentación del poder común otorgado por todos los 
participantes del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura. 
 

CONSULARIZACIÓN: De conformidad con lo previsto por el artículo 480 del Código de 
Comercio que señala: “Los documentos otorgados en el exterior se autenticarán por los 
funcionarios competentes para ello en el respectivo país, y la firma de tales funcionarios lo será 
a su vez por el cónsul colombiano o, a falta de éste, por el de una nación amiga, sin perjuicio 
de lo establecido en convenios internacionales sobre el régimen de los poderes. Al autenticar 
los documentos a que se refiere este artículo los cónsules harán constar que existe la 
sociedad y ejerce su objeto conforme a las leyes del respectivo país.” Los proponentes 

deberán dar cumplimiento a lo señalado en el citado artículo, respecto a los documentos 
otorgados o expedidos en el exterior, así como a la existencia de la respectiva sociedad. 

 

NOTA 1: Las disposiciones, en cuanto a proponentes extranjeros se refiere, regirán sin 
perjuicio de lo pactado en tratados o convenios internacionales. Cuando el proponente 
extranjero, sin domicilio o sucursal en Colombia, provenga de un país que hace parte de la 
Convención de la Haya, sobre la “abolición de requisitos de legalización para documentos 

públicos extranjeros”, no se requiere de la consularización a que se refiere en el párrafo 
anterior, sino que será suficiente que los documentos se adicionen con el certificado de 
“apostille”, por parte de la autoridad competente del país donde se origina el documento. 
Anexo a este poder deberá allegarse copia de la cédula de ciudadanía del representante 
legal de la firma apoderada. 

 

• PERSONA JURÍDICA DE NATURALEZA PÚBLICA: En el evento de ser una persona jurídica 
de naturaleza pública, deberá acreditar su existencia y representación legal. Para el efecto, 
deberán citarse los documentos y actos administrativos que conforme con la Ley sean 

expedidos en cada caso por la autoridad competente, con las formalidades y requisitos exigidos 
para su eficacia y oponibilidad ante terceros.  

 
El acto de creación de la entidad estatal puede ser ley, decreto, ordenanza, acuerdo o certificado 
de existencia y representación legal (este último no mayor a treinta (30) días calendario anteriores 
a la fecha de cierre del proceso de contratación) o documento equivalente que permita conocer la 

naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección, régimen jurídico de contratación de la entidad 
estatal 
 
En todo  caso, deberá citarse el documento mediante el cual se dio la autorización para ofertar, 
impartida por el órgano competente, sin perjuicio de lo cual, será responsabilidad de la persona 
jurídica correspondiente, asegurarse de haber cumplido con todos los requisitos presupuestales 

y administrativos necesarios para obligarse y para poder ejecutar adecuada y oportunamente las 
obligaciones que contrae mediante la presentación de la propuesta.  
 
Acreditar que el ente público contratante tiene capacidad legal para la celebración y ejecución del 
contrato. Acreditar la suficiencia dela capacidad del representante legal para la presentación de la 
propuesta y para la suscripción del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y 

la naturaleza de las diferentes obligaciones   que adquiere.     
 
Los municipios y las entidades públicas de creación constitucional o legal no deben acreditar su 
existencia. No se deberá acreditar la representación de la Nación, departamentos, municipios y 
distritos. Para el caso de las Entidades Públicas que no son de creación constitucional o legal se 
podrá presentar el o los actos(s) administrativo(s) donde se pueda verificar la información antes 

solicitada. 
 

• INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR: Para el caso de Instituciones de Educación 
Superior se deberá dar aplicación a lo establecido en el artículo 44 del Decreto 2150 de 1995, 
articulo 1 de la Ley 537 de 1999 y artículo 124 del Decreto 266 de 2000. 

 

• FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD del representante legal o de quien firma la 
propuesta. 

 

• FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE EXTRANJERÍA del Representante Legal o de quien firma la 
propuesta para los casos de oferentes extranjeros. En caso de que no se cuente con dicho 
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documento deberá allegar copia del Pasaporte. 
 

• VERIFICACION DE ANTECEDENTES, NO EXISTENCIA DE INHABILIDADES O 
INCOMPATIBILIDADES: 
 
El Ministerio de Defensa Nacional-Fuerza Aeroespacial Colombiana también revisará que los 

proponentes no se encuentren en causales de inhabilidad, incompatibilidad, prohibiciones o 
conflictos de interés para celebrar o ejecutar el contrato. Para ello, revisará el boletín de 
responsables fiscales, el certificado de antecedentes disciplinarios, consulta de inhabilidades 
por delitos sexuales, el certificado de antecedentes judiciales y en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas con el fin de verificar que no se encuentren en deuda de más de seis (6) 
meses por la imposición de multas para verificar que no haya sanciones inscritas. 
 

Para todos los casos anteriormente mencionados, cuando el proponente se presente como 
consorcio o unión temporal, se deberá hacer dicha verificación a cada uno de los integrantes 
que conforman la asociación. 
 
Para las personas jurídicas en todos los casos anteriormente que generen consulta del 
Representante legal del proponente, se verificaran los del suplente cuando este último sea quien 

firme la propuesta en su reemplazo; 

 

• CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y 
PARAFISCALES 

 
Allegar constancia de cumplimiento de Aportes a Seguridad Social y Parafiscales dentro de los 
últimos seis meses, para personas jurídicas y naturales, cuando a ello haya lugar, así: 
 

a) Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida por el revisor fiscal o 
representante legal, según corresponda donde se declare que se encuentra a paz y salvo 

con el pago de los aportes a seguridad social integral y aportes parafiscales durante los 
últimos seis meses anteriores a la fecha de presentación de la oferta. 
 
Si la certificación la expide el Revisor fiscal debe allegar; copia de la cédula, certificado de 
antecedentes ante la Junta Central de Contadores y tarjeta profesional. 

 

b) Cuando se trate de persona natural deberá acreditar la afiliación y el pago de sus aportes 
al Sistema de Seguridad Social Integral. (últimas 6 planillas de aportes al sistema de 
Seguridad social, según corresponda) 

 

c) Las personas naturales empleadoras lo harán mediante certificación expedida donde se 
declare que se encuentra a paz y salvo con el pago de los aportes a seguridad social integral 
y aportes parafiscales durante los últimos seis meses anteriores a la fecha de presentación 
de la oferta y las planillas de pago de los últimos seis (6) meses. 

 
d) Cuando se trate de personas naturales que nunca han contratado con el estado, y/o que 

nunca han estado afiliadas al Sistema de Seguridad Social, deberán acreditar el certificado 

de afiliación de la EPS, AFP y ARL. 

 

e) Cuando se trate de personas con asignación de retiro, la cotización del 12,5% por salud 

deberá efectuarla al FOSYGA por tratarse de ingresos adicionales (artículo 279 ley 100/93, 
Concepto 20131120-1062071 del 15 de agosto del 2013). No deberán hacer aportes a 
pensión (artículo 4 ley 797/03) y tampoco será obligatorio aportar al sistema de riesgos 
laborales (ley 1562 de 2011). 

 
NOTA 1: En todo caso la Entidad podrá requerir los documentos que soporten las afirmaciones 

presentadas por el representante legal, revisor fiscal y/o persona natural según el caso. 

 

NOTA 2: Este requisito también será exigible además para la firma del contrato y para los pagos. 

 

NOTA 3: Cuando de conformidad con lo establecido en el Art. 114-1 del Estatuto Tributario 

adicionado por la Ley 1819 de 2016 en su Art. 65, las personas jurídicas o las personas naturales 

empleadoras se encuentren exentas de realizar los aportes al SENA e ICBF deberán presentar 

certificación en donde se manifieste dicha situación, la cual se entenderá prestada bajo la gravedad 

del juramento. 

 

• CARTA DE PRESENTACION: El proponente debe firmar el anexo por el representante legal o 

quien esté firmando la propuesta. 

 

• COMPROMISO ANTISOBORNO Y ANTICORRUPCION: El proponente debe firmar el anexo 
por el representante legal o quien esté firmando la propuesta. 
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• PACTO DE INTEGRIDAD: El proponente debe firmar el anexo por el representante legal o quien 

esté firmando la propuesta. 
 

• MANIFESTACIÓN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES O CONFLICTO DE 

INTERESES: El proponente debe firmar el anexo por el representante legal o quien esté 
firmando la propuesta. 

 

• PACTO EXPRESO DE MULTAS Y/O CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: El proponente debe 

firmar el anexo por el representante legal o quien esté firmando la propuesta. 

 

• REPORTE DE MULTAS Y SANCIONES DE CONTRATOS ANTERIORES: El proponente debe 
firmar el anexo por el representante legal o quien esté firmando la propuesta. 
 

• PACTO DE TRANSPARENCIA: El proponente debe firmar el anexo por el representante legal 
o quien esté firmando la propuesta. 

 

• REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS: El proponente deberá entregar el 

certificado Registro de Deudores Alimentarios Morosos. 
 
NOTA: Durante el plazo de evaluación, el Comando Aéreo de Combate No. 1 podrá solicitar 
aclaraciones y/o que se subsanen los documentos que verifiquen las condiciones del proponente 
o soporten el contenido de la oferta, y que no constituyan factores de escogencia. 

 
Para tal efecto, en la publicación de evaluación del informe preliminar se fijará el plazo perentorio 
dentro del cual el oferente podrá subsanar y/o aclarar la información solicitada so pena de rechazo 
de la oferta. 
 
En desarrollo de la previsión anterior, el Comando Aéreo de Combate No. 1 no permitirá que se 
subsane la falta de capacidad para presentar la oferta, en que se acrediten circunstancias ocurridas 
con posterioridad al cierre del proceso, ni que se adicione o mejore el contenido de la oferta en 
consecuencia, el proponente no podrá completar, adicionar, modificar o mejorar su propuesta. 
 
FACTORES DE DESEMPATE 
 
De conformidad con lo establecido en La Ley 2069 de 2020 - artículo 35 en concordancia con el 
Decreto 1860 de 2021 - SUBSECCIÓN 5 - ARTÍCULO 2.2.1.2.1.5.2. Procedimiento 
para la contratación de mínima cuantía, numeral 8: 
 
“8. En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de que trata el artículo 35 de 
la Ley 2069 de 2020, conforme a los medíos de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17. del 
presente Decreto o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 

 

El proponente debe firmar el anexo por el representante legal o quien esté firmando la 
propuesta. 

 
CARTA DE PRESENTACION 
COMPROMISO ANTISOBORNO Y ANTICORRUPCION 
PACTO DE INTEGRIDAD PROVEEDOR 
MANIFESTACIÓN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES O CONFLICTO DE 
INTERESES 
PACTO EXPRESO DE MULTAS Y/O CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: 
PACTO DE TRANSPARENCIA 
REPORTE DE MULTAS Y SANCIONES DE CONTRATOS ANTERIORES 

 
TÉCNICOS HABILITANTES – Evaluador técnico  

 
 Experiencia:   

 

El proponente deberá anexar certificaciones de experiencia, copias de contratos o 

actas de liquidación en SUMINISTRO DE TIQUETES TERRESTRES celebrados con 

entidades públicas y/o privadas, ejecutados y terminados en su totalidad, que 

sumados asciendan al cien por ciento (100%) del Presupuesto Oficial Estimado del 

presente proceso. 

Los documentos que se alleguen para acreditar experiencia deben incluir como 

mínimo, la siguiente información:  

DOCUMENTOS A PRESENTAR EN LA OFERTA– NO HABILITANTES (Revisión por 
Evaluador Jurídico) 
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• Nombre de la Entidad contratante.  

• Objeto del contrato, el cual debe estar relacionado con el del presente proceso de 

contratación.  

• El valor del contrato.  

• Tiempo de prestación del servicio, indicado fecha de inicio y de terminación.  

• Calidad del Cumplimiento (excelente, buena, regular, deficiente).  

• Fecha de expedición y firma del funcionario de la entidad contratante. 

Nota 1: No se clasifica la experiencia, toda vez que se trata de un proceso de mínima 
cuantía y en ese orden no se exige RUP por encontrarse exento de este requisito 
 
Nota 2: No se aceptan auto certificaciones de contratos ejecutados para terceros. 
 
Nota 3: La Fuerza Aéroespacial se reserva el derecho de verificar durante la 
evaluación y hasta la adjudicación la información aportada por el proponente, así 
como la información que reposa en la cámara de comercio u otras plataformas 
públicas y solicitar los soportes que considere convenientes tales como 
certificaciones, copias de contratos, factura de venta, copia de los medios de pago, 
actas suscritas, actas de liquidación, estados financieros, copia de pago de 
impuestos o cualquier otro documento. 
 
Nota 4: En caso de que el contrato tenga varios ítems sólo se tendrá en cuenta el 
presupuesto de los ítems que tenga relación con el presente objeto contractual. 
 
Nota 5: Para efectos de la acreditación de experiencia no se aceptarán subcontratos, 
no se tendrán en cuenta los contratos de administración delegada. 
 
Nota 6: En caso de que la certificación no contenga la totalidad de la información 
requerida, el proponente puede allegar ADICIONALMENTE actas de liquidación y/o 
actas de recibo a satisfacción final donde se pueda verificar la información faltante. 

 

5.1.1 Otros documentos técnicos objeto de verificación: 

El oferente debe acreditar que es una empresa legalmente constituida con los 

documentos requeridos por la Ley y Ministerio de Transporte al día como: habilitación, 

permisos, licencias, vehículos debidamente matriculados, con tarjeta de operación 

vigente por el término del contrato y demás documentos de Ley para Transporte Público 

Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera. 

 

 
ACEPTACIÓN DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS y OBLIGACIONES CONTRACTUALES. 
 
El Proponente debe incluir en su oferta el formato dispuesto por la entidad debidamente diligenciado 
y firmado por el Representante Legal ó por quién este presentando la propuesta, que da cuenta de 
haber leído las especificaciones técnicas y las obligaciones contractuales de cumplimiento en caso 
de ser adjudicatario. 

 
CRITERIOS DIFERENCIALES. 
 
Acreditación de los criterios diferenciales. 
 
EXPERIENCIA PARA EL PRESENTE PROCESO COMO MIPYME: 

En atención a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021, por el cual se 
modifica el ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.18. referente a los Criterios diferenciales para Mipyme en el sistema de 
compras públicas, se tiene que, de acuerdo con el numeral 1 del artículo 12 de la Ley 590 de 2000, según 
los resultados del análisis del sector, las Entidades Estatales establecerán condiciones habilitantes 
diferenciales que promuevan y faciliten la participación en los procedimientos de selección competitivos de 
las Mipyme domiciliadas en Colombia. 

Para el efecto, en función de los criterios de clasificación empresarial, para el presente proceso, las 
Mipymes acreditarán la experiencia con certificaciones relacionadas con la ejecución del objeto contractual 
y/o similares y la sumatoria debe ser equivalente al 70% del presupuesto oficial asignado. 

 

 

 

DOCUMENTOS A PRESENTAR EN LA OFERTA– NO HABILITANTES (Revisión por 
Evaluador técnico ) 
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EXPERIENCIA ADQUIRIDA EN MODALIDADES ASOCIATIVAS (Consorcios, Uniones Temporales o 
Promesa de Sociedad Futura):  

Respecto a la experiencia aportada por uno de los integrantes del proponente plural o singular 
provenientes de figuras asociativas, se afectará el valor de las mismas, de acuerdo con el 
porcentaje de participación de este integrante en el contrato respectivo ejecutado bajo la 
modalidad asociativa (Consorcio Unión temporal o Promesa de sociedad Futura).  
En este evento para efecto de acreditar la experiencia exigida se debe presentar el documento 
de asociación del contrato que se desea certificar.  
Si el proponente es plural, su experiencia corresponde a la suma de la experiencia que se 
acredite cada uno de sus integrantes. Si un proponente adquiere experiencia en un contrato 
como integrante de un proponente plural, la experiencia derivada de este contrato corresponde 
a la ponderación del valor del contrato por el porcentaje de participación.  
En certificaciones de acreditación de experiencia provenientes de cesión de contratos se deberá 
aportar documentos de cesión donde se indique claramente los porcentajes de la cesión 
efectuada, para determinar el valor y actividades realizadas de acuerdo con el objeto del presente 
proceso.  
Si a partir de los documentos soporte de cada contrato o servicio, el proponente no acredita toda 
la información necesaria para llevar a cabo la verificación, la Fuerza Aeroespacial Colombiana 
podrá solicitar información adicional. Para efectos de la acreditación de experiencia no se 
aceptarán subcontratos, no se tendrán en cuenta los contratos de administración delegada. Los 
contratos válidos para acreditar la experiencia serán aquellos celebrados por El Primer 
Contratista (Entidad Pública o Temporal), cualquier otra derivación de estos se entenderá para 
efectos del proceso como subcontrato. Serán válidos aquellos contratos de primer orden 
celebrados en el cumplimiento de convenios y/o contratos interadministrativos con entidades 
estatales.  
En virtud de lo establecido en el Decreto 1860 de 2021, Tratándose de proponentes plurales, lo 
criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se aplicarán si por lo menos uno de los 
integrantes acredita que es emprendimiento y empresa de mujeres bajo los criterios dispuestos 
en el artículo precedente y que tiene una participación igualo superior al diez por ciento (10%) 
en el consorcio o la unión temporal. En igual sentido, Tratándose de proponentes plurales, los 
criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se aplicarán si por lo menos uno de los 
integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por 
ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
En igual sentido, Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes 
adicionales solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme 
y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión 
temporal. 

 
ECONOMICOS HABILITANTES – Evaluador económico.  

OFERTA ECONÓMICA 

* Presentar el anexo de ofrecimiento económico, dispuesto por la entidad, debidamente firmado por el 
R/Legal ó quién presente la propuesta. 
*La oferta deberá presentarse en pesos colombianos. 
*La oferta económica debe incluir las especificaciones técnicas, definiciones y procedimientos que 
se describen en la ficha técnica, 

 

NOTA: En razón a que el proceso se adjudicará por el valor de la oferta presentada por 
el oferente que cumpla con todos los requisitos, se DEBERÁ DILIGENCIAR EN EL 
CUESTIONARIO EN LA PLATAFORMA SECOP II, el valor total de la oferta presentada, 
tal como lo indica la entidad en el cuestionario. 

 

 
*RUT Los proponentes nacionales o extranjeros con sucursal en Colombia: deberán presentar con 
la oferta fotocopia del RUT vigente. En el caso de proponente plural deberá presentar junto con la 
oferta el documento por integrante, y una vez se notifique de la adjudicación, este deberá 
inscribirse ante la DIAN y presentar documento a la Entidad. 

 
*INFORMACIÓN PARA EL SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN FINANCIERA 
(SIIF) (CERTIFICACIÓN BANCARIA y CREACIÓN BENEFICIARIO DE CUENTA): Con el fin de 
ingresar los datos al Sistema Integrado de Información Financiera “SIIF NACIÓN”, Los 
proponentes nacionales y extranjeros del presente proceso deberán allegar debidamente 
diligenciado el Formato Beneficiario Cuenta, con la información allí requerida junto con la 
certificación bancaria, en la cual se indique el nombre de la entidad financiera y el número de la 
cuenta de ahorros o corriente que posea, indicando que la cuenta está activa y vigente. Así 
mismo, se debe verificar que su expedición no sea mayor a 30 días 
calendario. 
*CERTIFICACIÓN BANCARIA: expedida por Entidad Bancaria en la cual el proveedor tenga la 
cuenta especificando tipo de cuenta, nombre de la entidad bancaria, nombre del titular de la 
cuenta incluido NIT ( persona jurídica o natural que se presenta en calidad de oferente); Cuando 
se trate de uniones temporales y/o consorcios se deberá abrir una cuenta corriente con pluralidad 
de personas en los términos del artículo 1384 del código de comercio.(certificación bancaria 30 
días máximos anteriores a la fecha del proceso). 

DOCUMENTOS A PRESENTAR EN LA OFERTA– NO HABILITANTES (Revisión por 
Evaluador económico) 
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 E. Etapas posteriores al cierre  

 
Durante el plazo de evaluación, los comités evaluadores podrán solicitar aclaraciones y/o 
que se subsanen los documentos que verifiquen las condiciones del proponente o soporten 
el contenido de la oferta, y que no constituyan factores de escogencia. 

 
Para tal efecto, en la publicación de evaluación del informe preliminar se fijará el plazo 
perentorio dentro del cual el oferente podrá subsanar y/o aclarar la información solicitada 
so pena de rechazo de la oferta. 

 
En desarrollo de la previsión anterior, EL CACOM1, comités evaluadores, no permitirá que 
se subsane la falta de capacidad para presentar la oferta, en que se acrediten 
circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso, ni que se adicione o mejore 
el contenido de la oferta en consecuencia, el proponente no podrá completar, adicionar, 
modificar o mejorar su propuesta. 

FACTORES DE DESEMPATE 
De conformidad con lo establecido en La Ley 2069 de 2020 - artículo 35 en concordancia 
con el Decreto 1860 de 2021 - SUBSECCIÓN 5 - ARTÍCULO 2.2.1.2.1.5.2. Procedimiento 
para la  contratación de mínima cuantía, numeral 8: 
“8. En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de que trata el artículo 35 de 
la Ley 2069 de 2020, conforme a los medíos de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17. del 
presente Decreto o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan.” 


